
TLAXCALA 
OBIERNO DEL ESTADO 

2 o 1 1 • 2 o 1 6 J 
..... e· ' :p:,{¡{c .. ~~j.;;i[] 

-_j. J iF ~¡-.i, 
' NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
· INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/238/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. ~ERGI(l~:PÉRE? f()RJ'{I;S A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE'"', en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 

~~()Desarrollo V 
Ct u~YparaTodos , 

;----\:j-~----u~o FT -0 RH -08-00 

Lira y Ortega No. 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246) 462 3429,462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

www.itife.gob.mx 
\ 



CONTRATO No. CPSP/238/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
Nt>'ri"lb"te 
R::;f.;c: 
C\U.R;.P,• 
o.o.m'fc1.1Jó. JJs,~ ª·1 

N i\ié.C'·Acáde'níico' 

DATOS FISCALES 
SERGIO PEREZ TORRES 
PETS691 0078GA 
PETS691007HTLRRR05 
Calle Benito Juárez Num. 60, Col. SanFrancisco 
Teezontla, Panotla, Tlax., C.P. 90140. 
Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Ingeniera Civil 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
PETS6910078GA que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 
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• Actualización de planos de conjunto de los planteles CECYTE. 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de 
----u-----~-~Ql'~j por mes a partir de 
la .firma del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el 
" PRESTAD O R .D E S E R V 1 C 1 O S PRO FE S 1 O N AL E S " , e o n viene en q u e 1 a 
cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de este 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
C "CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 
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CONTRATO No. CPSP/238/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del HMiiiiWb!J I'•JiiliiWliJ.MBIJ el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga o 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, ~. 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con moti110 de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera Ü 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
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CONTRATO No. CPSP/238/2016 

6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman-atifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 

. • ~l"· l. 1'·~~.--··. , .. '· .. ·-"· 
X1cotencatl, el PJ!lJ~I'Uk:.~ d1a del mes de gst1lf8 de ~l!i'i,~·~" 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ ANTONIO~'{\_JVO SANDOVAL 
AHUAC'-{11 

DIRECTOR GEN 

TESTIGOS 

<::J:~c.e=- GvsiiJ; ij~l~~ 
e:=~ TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFIC.INA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

.JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
+INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"~L. ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. JOS-É ANTÓ.N.IO IIIIAGbót•fAbO 
GALEOT;E A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA 
TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviemb;e de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
S u pe r i o r 2 O 1 5 , M o d a 1 i d a d C " C E e Y T E '"' , e n t a 1 s e n ti d o , a efe e t o d e 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 
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CONTRATO No. CPSP/239/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
Nombre 
R.•F:C: 
_c,o: .. R>P:c::: 
Q.~üftt.qtlt<;Lfi'sqíil. 

N+\f~ IY·A;o:a'~Jifiil2!~f 

DATOS FISCALES 
JOSE ANTONIO MALDONADO GALEOTE 
MAGA8609138C3 
MAGA860913HTLLLN02 
Avenida Sur Manzana 57, Lote 17,Col. Unión 
Ejedal Tierra y Lbertad, Tlaxco, Tlax., C.P. 
90246 
Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Ingeniera Civil 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
MAGA8609138C3 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 

o 

prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil CJ 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Sembrados, dibujos de planos de conjunto, niveles y pozos de 
cielo abierto. 
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CONTRATO No. CPSP/239/2016 

• Armado de paquetes de planos que conforman el proyecto 
arquitectónico y sellado de planos de los mismos. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades .. que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
PRO FE S 1 O N A~ E S :~~_E a.!!.!J d ~_9_<;!~=-~,~--,-~ .. ---~--·~-. _ 

por mes a partir de 
presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, 

cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la 
cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de este 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
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CONTRATO No. CPSP/239/2016 

en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
C "CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del 11' · 'é(!·:.~.g11i- .. :ru&:·' ®Bt~®]i)JJ&:<):!JG·:00®ít0t, el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los (\ 
servicios proporcionados. ~J 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

\ 
SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Q 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

(;? 
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3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atenclón o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman y_ ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicoténcatl, el- día del mes de ~~Jt; de fllQIIIII-

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

J 

C. JOSÉ ANTO 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ ANTONIO 
MALDONADO GALEOTE 

TESTIGOS 

e ~e,;¡:=¿¿;:~ 
C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
+INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA LA C. ADRfANA' .. CRÜZ \{AZQÜEZ' A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAR,Á EL "PRESTADOR DESERVICIOS 
PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

1 V. " E L 1 T 1 F E'' , tiene e o m o objeto 1 a e o n s t r u e e i ó n , re ha b i 1 ita e i ó n , 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
S u pe r i o r 2 O 1 5 , M o d a 1 i d a d C " C E e Y T E '"' , e n t a 1 se n t i d o , a efe e t o d e 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. * 

1 
2-.Go~ ff.¡~n Desarrollo 
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CONTRATO No. CPSP/240/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
N6ih:b;té:t 
R~:;F'-~c;, 

C~:ÜTFfR: 
Dófu (~ciJi,Q/ fj:S, cªJ 

N.ii\re-, {'A'~'a:d::~;'&fi ~~;o; 

DATOS FISCALES 
ADRIANA CRUZ VAZQUEZ 
CUVA840305A97 
C UVA840305M PLRZD06 
Calle Allende Poniente Num. 
Chiautempan, Tlax., C.P. 90800 
Ingeniero Civil 

6, Col. Centro, 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Ingeniera Civil 

o 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
CUVA840305A97 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. Q 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Realización de planos de instalación hidrosanitaria y 
eléctrica. 

~--
2.;-00 \ 2 



TLAXCALA 
OBIERNO DEL ESTADO 

2 o 1 1 - 2 o 1 6 J-J•. ·_]•.·.··· B~ 
__¡ ~ 

NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 

"'""""'"""'"' ""'" "'"''""' CONTRATO No. CPSP/240/2016 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de 

---~~--·~------~ 
por mes a partir de ~¡'t1i1it~Lr~1tr00~l~r~tr-"'""-~~~~;~- ·r~---_ ~-:®; .• ~ 

la firma del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la 
cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de este 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Moda_lidad "J./ 
C "CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. /l)l 

3 

~()Desarrollo 
u~Ypara Todos 
\;;:)\;;¿)UNA~·-/ 
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CONTRATO No. CPSP/240/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del 1J-· €ll1 -~ír .. :~-re~ -:.@(~Ü,]1fO)t?\=:t--.::C~\::;~· _fiiD:il®~· el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. '\ 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

4 
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CONTRATO No. CPSP/240/2016 

6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del 
contrato lo firman-atifican 
Xicoténcatl, el i11Yií día del 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

C. JOSÉ ANT 

DI RE 

10 SANDOVAL 
N 
ERAL 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

c. ALZ VAZQUEZ 

TESTIGOS 

<:1~- -~ kw-~-=-=:i:;oRONA LOAIZA JEF~ DEQFIC;NA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 

5 

;¡:;.~n Desarrollo 
u~Y para Todos 
'=>~ U~NUEVA REAUDAD 
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NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 

• INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/241/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA C. J()SE ~O:BERTO AVELINCJ·.RÓDR:IGÜ.EZ 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DEN-O'MfNARA EL "PREáTAÓÓR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
11 e va r a e a b o d i eh as a e e iones, e o n trata a 1 " P RE STA DO R D E S E R V 1 C 1 OS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

itL 

1 

~~()Desarrollo '"~ UA~Wpara Todos ~"' 
k) _ - FT -ORH-08-00 . 

UNA_~AD ------Lira y Ortega Nh 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246) 462 3429,462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

www.itife.gob.mx 

~-

" ' \ 



a_ 

,. 

CONTRATO No. CPSP/241/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
e o n trata r se a 1 ser vi e i o de 1 1 n s ti tu t o T 1 a x e a 1 te e a de 1 a 1 n f raes t r u e tu r a 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
N'P:m.t:>:r~: JOSE ROBERTO AVELINO RODRIGUEZ 
R:?F?:;C.;s:. AERR890814418 
~hQ\ifrf;'J>:,':: AERR890814HTLVDB04 
P~cüffi.qfl)9~'_fi§c;·ªt Calle Guerrero Núm. 8, Col. Centro, San 

ldelfonso, Hueyotlipan,Tiax., C.P. 90240 
N'ht'ElVÜ·Vc··a d·~·-m'ic o Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Carta de Pasante 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
AERR890814418 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Supervisión y determinación de lor proyectos arquitectonicos 
planteadosActualización de planos de conjunto de los 
planteles CECYTE. 

2 FT -ORH-08-00 
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NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
. INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/241/2016 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades.que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
P RO F E S 1 O N AL E S" 1 a e a n ti dad de -: /j •, 11fJ'illm'€C'• ~f--: .. l00Mf~~,8-

ijiii1Sioró!b11!i(iilt~Ait~ por mes a partir de la 
f i r m a d e 1 p res e n te , m i s m o s q u e se r á n p a g a d o s e n d o s e x h i b i e i o n e s , 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la 
cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de este 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
e o n trata e i ó n de ser vi e i os externos e o n t a n do e o n g asto s in di re e tos 
d e r i va do d e 1 re e u r s o d e 1 '"' P ro g r a m a F o n d o C o n e u r s a b 1 e d e 1 n ve r s i ó n 

. en Infraestructu-ra para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
1J 

C "CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

~()Desarrollo 
u~...Vpara Todos ~ 

3 \:::)~ UN~DAI FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPSP/241/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del íl ":.llf ~·ír· L~(~ ··@(~ü\!IÍvlirs ([f~~ ,~W'í18 , el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga () 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. · -"' 

' • 
SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera Q 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1 . 

2. 

3. 

4. 

4 

Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 
Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

o~ Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 
Por mutuo consentimiento. 

~- FT -ORH -08-00 ~ 
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CONTRATO No. CPSP/241/2016 

5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
c~ntr~to lo firmrimistt~fican por dup[ic~_do en la Ciudad. de Tlaxcala de 
X1cotencatl, el ~ ~-: _. d1a del mes de~-- de -lJJIIm-

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

TESTIGOS 

~;:OR~·~·~ C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 

5 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

ff:¡~() Desarrollo 
u~Ypara Todos 
\::)~ UNA NUEVA REAUDAI 
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CONTRATO No. CPSP/242/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL .ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. JóS~.:~f:RAt{(;ISC() JORG):;S;A·N~fiEZ 
ROMERO A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA 
TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Escuelas 
al Cien"", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y ...,. 1 
contratar. ,... /tf. 

1 
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CONTRATO No. CPSP/242/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
N~()Bfb:r:e; 
Ri~F:O~fC'~> 
C,i;',I.JtR:;p;; 
D.··_· ,,.,, ..... _.,l ... ' __ ·._·_f·_;'.' '·._·1 
___ JO}TlJCJ ·10. !SCa • 

Nl''lél~_:'f\'c~a·am·i•co· 

DATOS FISCALES 
JOSE FRANCISCO JORGE SANCHEZ ROMERO 
SARF490402UT6 
SARF490402HTLN M R01 
Juan Cuamatzi Num. 927, San Rafael Atlixtac 
lndeco, Tlax., C.P. 90338 
ln_g_eniero Arquitecto 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia· para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Ingeniero Arquitecto 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
SARF490402UT6 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Alta en compranet de los procedimientos de licitación pública 
n a e i o n a 1 y re g i s t ro d e re q u e r i m i e n t o s té n i c/\s y 
económicos.Eiaboración de bases de licitación J:-) 

\ 
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• Alta en compranet de catalogas de conceptos y bases de 
licitación pública 

• Escaneo y altas de actas de juntas de aclaraciones y visita 
de obra en compranet 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que llegl,len a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.· El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
la cantidad de 

por mes a partir de 
la firma del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el 
'' PRESTAD O R DE S E R V 1 C 1 O S P RO F E S 1 O N AL E S " , e o n viene en q u e 1 a 
cantidad que perciba por 1 os servicios profes ion a 1 es m ate ri a de este 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimientOf\para el 
cumplimiento de este contrato. 

3 
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CONTRATO No. CPSP/242/2016 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
d e r i va d o d e 1 re e u r s o d e 1 " " P ro g r a m a E s e u e 1 a s a 1 C i e n '"' , p a r a p a g a r 1 o s 
servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del il r-Jlr, ~-Dí: c•t~~, @t:t?E¡i11})1r(=?_ .. ~.:c;:}'-.·~[o)·iJJ~ . el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración' y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

0 '-.__j 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y Ü 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

4 
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2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firm- ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicoténcatl, el :D día del mes de- de • ·r.t- ''iA:iJ:ltrU::·JAfw. -·~ 1¡l;'¡'p;'~ . \.-':/~. .JJ ... :l.!Jtr !2i}.ttL. 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESlQNAlrES l/ 

e:··· .. -------------·--r-¡---------- -------------~ 
C. JOS_É F~;ANCISCO JORGE 

SANCIREZ ROMERO 

TESTIGOS 

~-~ -~~ ~ -;::< ~ '~ :A 1 E:;;A CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN. DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. l..i(ifS;';E'f'i~RfQÜE.á(jj.J<cH~NgC;A;S;.f}~b A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE ó'E:t~fó"M"INARA EL ·;;P,RESTADO'R 'DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
E s t. a d o d e T 1 a x e a 1 a , d e fe e h a O 1 d e a b r i 1 d e 2 O 1 3 . 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Escuelas 
al Cien"", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y ~ 
contratar. 

1 

~()Desarrollo 
_u_AGj.:::._:J5~:= 

Lira y Ortega No. 42 Colonia t't:ntro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246) 462 3429,462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

www.itife.gob.mx 

~ 



iz_ 

CONTRATO No. CPSP/243/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado. para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
N9mor~ 
R.:é:o: 
~;;rJ:.JH~_:;g,y; 

R:<:>~m~i9\iiJf>:t:i·~•c5ª·1· 

~Jy'eJ:~~~~;a::cf~1lfí:<fo: 

DATOS FISCALES 
LUIS ENRIQUE BOUCHAN CASTRO 
BOCL880201 NL8 
BOCL880201HTLCSS08 
Plaza 27 de Junio Edif. 302 interior 2, Unidad 
Habitacional 15 de Agosto, Huamantla, Tlax. C. 
P.90500 
Pasante en la Licenciatura en Ciencias Politicas 
y Administración Pública. 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento 
proporcionar los servicios profesionales materia 
que cuenta con Certificado de Estudios en 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 

y experiencia para 
de este contrato ya 
la Licenciatura en 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
BOCL880201NL8 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 

() 
\___ 

p re s t a e i ó n d e u n s e r v i e i o s u j e t o a 1 a s d i s p o s i e i o n e s d e 1 e ó d i g o C i v i 1 () 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 
------....;·~ 
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• Manejo del sistema de Compranet, (alta de procedimientos de 
licitación, elaboración de bases, alta de conceptos, escaneo 
de actas y alta de actas de junta de aclaraciones y visita de 
obra) 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a lbs centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales ·la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de IIDJ:2f6Jlf018JI'({(i}ii--l] 
~k!i0too~,~Bs~·?:--~~'Y:·;:~,-- ·-:- ··-~--,~marr. itw:~-¿~ ;· por mes a partir de la firma del 
presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, cantidad que 
incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba 
por los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas 
y compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la J.. ( 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos /V. 
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CONTRATO No. CPSP/243/2016 

derivado del recurso del ""Programa Escuelas al Cien"", para pagar los 
servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del '11, .tDÍf -~íi ?ii~::J-_@0i1t~JiJ)IIi(:;l~-i!J@·_:.@®;J: , el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
" 1 T 1 F E " e 1 q u e p o d r á d a r 1 o p o r te r m i n a d o a n t i e i p a d a m e n te e n e u a l_q u i e r 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. Q 
SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebrac\ión y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de Q 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1 . 

2. 

~4 

Porque no se presten 
términos convenidos. 
Porque no se paguen 
profesionales. 

los servicios profesionales en la forma y 

los honorarios al prestador de servicios 
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3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
·· 7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firm .. atifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicoténcatl, el •', .. rt día del mes de~ de llilllllt-ifl~J 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

~. 

C. JOSÉ ANT C. L 

TESTIGOS 

~,;aet;,3-: 
~ ARÍA TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA LA C. GUADALUPE ORTEGA· VEGA A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Es.tado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Escuelas 
al Cien"", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y ~ r 
contratar. -'\}-

1 

~ ~-~~:::r:J~~ 8 UNA NUE~D.: '. ;~' 
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CONTRATO No. CPSP/244/2023 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
N'ombre· GUADALUPE ORTEGA VEGA 
R.. F.C. OEVG9109247YO 
C''.U.R..P. OEVG91 0924M DFRGD06 
Oómicilio fiscal Calle Primero de Mayo, Núm. 16, Santa María 

Acuitlapilco, Tlax. C.P. 90110 
N i\/'e'F A cá.d é mi e o Licenciada en Arquitectura 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en la Licenciatura en Arquitectura. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
OEVG9109247YO que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Elaboración de bases de licitaciones federales. 
• Elaboración de actas de Juntas de Aclaraciones y de Visita de 

Obra 
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CONTRATO No. CPSP/244/2023 

• Elaboración de Actas de Apertura tecnica, economica, fallo y 
cuadros de revisión_ 

• Entrega de paquetes ganadores al departamento juridico. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo ele la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se oblic:a a pr:)porcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TE R C E R A. - las p a r tes e o n '-' i e n e n r: tr re: s e e u b r i r á n a 1 " PRESTAD O R D E 
··. ··. •·-:·~,_ .. P••.H",~·';"'j·~~S::J§~~:;:·~B,<Cli~.o::i-~T'11""':.;¡i 

S E RV 1 C 1 O S PRO FE S 10 N AL E S' 1 a e;, r1lr da cJ de $ 4 ;·1:-~'Q,~;Q;§~('L~i~.J!Ít@iYlLQ~l{lj)}j,tlj 
~~Jii1ijfifqi~fi'~ 04/1 O O m. n.)) ~JrH rn es a partir de la firma del 
presente, mismos que serán p2c:ados en dos exhibiciones, cantidad que 
i n e 1 u y e e 1 e á 1 e u 1 o d e i rn p u e s t o s p ~; r a i o e u a 1 e 1 " P R E S T A D O R D E 
SERVICIOS PROFESIONALES". conviene en que la cantidad que perciba 
por los servicios profesionéliPs materi;1 de este contrato, serán las únicas 
y e o m pe n s a n t a n t o 1 a e a 1 1 ci ~1 • ' ¡; : C' : : ,, 1 ~' 1 i s 1 r1 o d e 1 s e r v i e i o q u e re a 1 i e e 
como el tiempo que le el--:;,.,:- t:·r , ___ crldo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento par<J ;t ··~ pi.r :;e:1:o •.ic: este contrato. 

CUARTA.- E 1 "1 T 1 FE" m a ni f i '":.::'a ter·-~:- 1 a n e e es id a d de 11 e va r a e abo 1 a 
contratación de servicios ~x:ernos contando con gastos indirectos "'fi[ 

3 

~~-~()Desarrollo 
U~ para Todos 

\:::),. UNA NUE.\{_A:f!ElgJ5AD FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPSP/244/2023 

derivad o de 1 re e ur so de 1 "" P ro g rama Es e u e 1 as a 1 C i en " " , p a r a p a g a r 1 os 
servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del BMtM1-J:tll~. el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

() 
'---

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Q 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
re n u n e i a n d o e x p re s a m e n te a e u a 1 q u i e r o t ro fu e ro q u e p u .d i e r a 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

4 
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CONTRATO No. CPSP/244/.2023 

3. Porque el prestador de serv1c1os profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa ~Jnáloga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 

. , f.:.."'~%.::~~::~-7':~!::_:. r . ·. ·-:~-:-~-~,-~,.;;r~""'•'T:~!'~~~W&~~~~~~~~ 

Xrcotencatl, el b!riOllt~l~ dra del rnes de Octubre de dºJ-~Hf:ff!!Jid~l.oJJ!!~Ai~-'!l§~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA EL 
DE LA INFRAESTRUCTUR/->. FÍSICA 

EDUCATIVA 

C. JOSÉ ANT 1 O S /\ : -J D O V /•, L C . G U A O A L U P E O R TE G A V E G A 
IN 

TESTIGOS 

~~·~~~~ C. MA=7~ ~f\, l_OAI;;>A C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 

5 

JEFA DE OFICINA DE RECUR~;os 
HUMANOS 

~()Desarrollo 
u AY"..// para Todos 
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CONTRATO No. CPSP/245/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA LA C. AREEI' CúAHü~fLE''f'L'AP;Af-lA·L A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENÓMiNARÁ EL. ·;,PRESTAÓOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Escuela 
D i g n a 2 O 1 5 '"' , e n t a 1 s e n t i d o , a efe e t o d e 11 e va r a e a b o d i eh a s a e e i o n e s , 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE~ 
DECLARA: \ 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 

~ 

~()Desarrollo 
UÁ~Wpara Todos 
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CONTRATO No. CPSP/245/2016 

Bajo protesta de d9cir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
r'fo:mbr:e, 
F{¡;:,F>,C.J 
é':f:fú7.R7:P~~~ 
P"cl'ffi'C9'11fc6t,{~'Ca} 

Nrv~rCArra o~·ro'i'd-:o, 

DATOS FISCALES 
ARELJ CUAHUTLE TLAPAPAL 
CUTA910722535 
CUTA910722MTLHLR08 
Calle Miguel Hidalgo Num. 116, San José 
Aztatla, Contla de Juan Cuamatzi, Tlax., C.P. 
90670. 
Licenciado en Contadoría Pública 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo de Licenciado en Contaduria Pública 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "JTIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
CUTA910722535 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Registro y pago de gastos indirectosRevisión de pago de 
estimaciones 

• Atención reuqerimientos de auditoriía 

FT -ORH-08-00 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales 1a información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

Las partes convienen que se cubrirán 
PROFESIONALES" la cantidad de 

por mes a partir de 
la firma del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la 
cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de este 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 

·profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivad o de 1 re e ur so de 1 ""Programa Es e u e 1 a Digna 2 O 1 5"", par a pagar 
los servicios profesionales. 

3 

~()Desarrollo 
<rV 
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CONTRATO No. CPSP/245/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del 1r-;::~Tt:'-:@J,t".:[!',~::r@®tiil'!Jlffit~f~W!f{i:~~Y~8 . el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 0 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, r.especto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

' 
SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y ~. 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera Q 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 

' 4 ( 
~- FT -ORH-08-00 

\ 



TLAXCALA 
OBIERNO DEL ESTADO 

z o 1 1 o z o 1 6 J·. ·.· .. ·· ...:.1·· . . ·.··· ·j· ... ' ~:'"·Fdl • . . . __.r ~;~2, 
·. ' NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
· · . INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/245/2016 

5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
c~ntr~to lo firm¿:nnlíítti_fican por duplicado en la C!udad de Tlaxcala de 
X1cotencatl, el iiJ] ... d1a del mes de llm'mill de !:QJilittliiiiJJE-

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C . ARE Ll C U A 'ti U T LE 
TLAPAPA 

TESTIGOS 

~~~~ 
C. MARIA TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 

5 

~í\ Desarrollo 
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CONTRATO No. CPSP/246/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA LA C. IÚIA.RTA Lil...lA HERNANDEZ 
GON'ZALEZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
"PRES-TADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA 
TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Es tád o de T 1 a x e a 1 a, de fe eh a O 1 de a b r i 1 de 2 O 1 3. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e~ 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: ~ 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para 
contratar. 

~ÍI Desarrollo 
u~Ypara Todos 

obligarse{ 
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CONTRATO No. CPSP/246/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 1 DATOS FISCALES 
tSJ'o~ilH3're~ 1 MAR 1 A Ll Ll A H E R N A N DE Z G O N Z AL E Z 
• •-',•< •"' ~ • '- r .p_,,,• " ' 

R~i~f,;1{Q~~; H E G L 6 8 o 11 4 G y 7 
Q'$Q'ti{Ri'ifRc:; H E G L 6 8 O 11 4 M D F R N LO 8 
~ J·•.-: ...... ·~ -~ ·•"-:· , •. ,.,,~, 

Q'ij)]:f:i~XU~Q';fi:~~;~J Ca 11 e M i g u e 1 H id a 1 g o N u m . 1 O- A, S a n Esteba n 
Tizatlán, Tlax., C.P. 90100. 

N rve-T'''A:c'a;dé m i e o Contador Público 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Contaduria Pública 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
HEGL680114GY7 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• 

2 
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pago. Elaboración 
profesionales. 

facturas, soporte y solicitudes de 
de contratos del personal de servicios 
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INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/246/2016 

• Verificación de faturas y Apoyo administrativo. 
• Captura de Indicadores en SIIF 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
e o ntratad os. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
PRO FE S 19 N AL E S "~~~-a n ti dad~. de~---,·----·· ..•. ,. ___ _ 

por mes a partir de la 
firma del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, 
e an ti d a d q u e i n e 1 u y e e 1 e á 1 e u 1 o d e i m p u e s t o s p a r a 1 o e u a 1 e 1 

"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la ~ 
·cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de este . 

contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y .~ 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
i n e 1 u y e n d o e u a 1 q u i e r g asto q u e efe e t u é p a r a e 1 e u m p 1 i m i e n t o p a r a e 1 

cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos )(¡' 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
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CONTRATO No. CPSP/246/2016 

en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
C "CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del íi <;i!i ,01: ~.k=.J @(~\~l~Jl!J(r'~~ l.!JCO¡ __ ·i}(~HJG) , el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"1 T 1 FE" eJ que podrá dar 1 o por terminad o a n ti e i p adamen te en e u a 1 q u i e r 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los O 
servicios proporcionados. ~ · 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir to"dos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

,. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la ·celebración~ y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 
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CONTRATO No. CPSP/246/2016 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman.{atifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xic.oténcatl, el MIXfJ día del mes de- de ~'fllféiM 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

O SANDOVAL 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

Cí#) 
C. MARIA LILIA HERNANDEZ 

GONZALEZ 

TESTIGOS 

C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO No. CPSP/247/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. J.Ó$É,t.UntFRAGOS_óR()bRí~üj::z A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ El. "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estad o de T 1 a x e a 1 a, de fe eh a O 1 de a b r i 1 de 2 O 1 3. 

1 V . " E L 1 TI F E 1' , t i e n e e o m o o b j e t o 1 a e o n s t r u e e i ó n , re h a b i 1 i t a e i ó n , 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e· 
insta 1 a e iones e d u e a ti vas; debido a e 11 o, eje e uta e 1 " 11 Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
S u pe r i o r 2 O 1 5, M oda 1 id a d e 11 e E e Y TE'"' , en t a 1 sentid o , a efe e t o d e1 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIO 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persóna física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 

~()Desarrollo 
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CONTRATO No. CPSP/247/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
Nam~;,-r-e: 
f{;;'F;,MQ.:~· 
ODifW~iBYR),:. 
1:2o::m~t~J.Ilfüfi:§'9!#1: 

·N·. "·'_.·.·_., .• _ .... ·.·1-.'. ·.·.·•K·.······.····•d·· .. ·. ,,, , •.. -~.-. '-.~.·-.·>· .Jve ;·•'"'ca .. em1co 

DATOS FISCALES 
JOSE LUIS FRAGOSO RODRIGUEZ 
FARL770119CWA 
FARL770119HTLRDS05 
Blvd. Malitzi Núm.723, lnt. 1, Col. Loma Verde, 
FOVISSSTE, C.P. 90335, Apizaco, Tlax. 
Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en lngenieria Civil 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
FARL770119CWA que no ha tenido modificación alguna a los datos 
que exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades 
que perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Supervisión y revisión de estimaciones. 
• Elaboración de bitácoras de obra. 

2 ~ FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPSP/247/2016 

• Verificar, validar y aprobar los número generadores para la 
elaboración de estimaciones. 

• Atención a observaciones de Contraloria del Ejecutivo y del 
Organo de Fiscalización. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratad os. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 

·momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

Las partes convienen que se cubrirán 
PROFESIONALES" la cantidad de 

por mes a partir de, 
serán pagados en dos exhibiciones 

cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual 
'íPRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que 
cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de e 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 'A.( 
cumplimiento de este contrato. '!)' 
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CONTRATO No. CPSP/247/2016 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
d e r i va d o d e 1 re e u r so d e 1 '"' P ro g r a m a F o n d o C o n e u r s a b 1 e d e 1 n v e r s i ó n 
en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
C "CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
de 1 H:''" ~ll >. -~i:i· .. fo.T8;;;:;@&~úí!i~~ 'ii:!IC~.'"~~t1Q1~JC.1 , e 1 e u a 1 será forzoso para e 1 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe m en su a 1 e u ando m e nos," ·r.es pe cto a 1 os se rvi ci os 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposicione·s del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1 . 

4 

Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 
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CONTRATO No. CPSP/247/2016 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

,6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 

c~ntr~to lo firm--at~fican por dup~~c .. ado. e. n la 9. i .. ~da.~.~~e ,,T.Ia~~~la de 
X1cotencatl, el · · e:~ d1a del mes de ~tlbll] de ~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ LUI~FRAGOSO 
RODRÍGUEZ 

TESTIGOS 

C. MARIA TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO No. CPSP/248/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. bAGOBE.RTO.MENÁ ROJAS A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADÓR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo , re e o n s tr u e e i ó n , re e o n ver s i ó n y h a b i 1 ita e i ó n de i n m u e b 1 es e 
i n s t a 1 a e i o n e s e d u e a t i va s ; d e b i d o a e 11 o , e j e e u t a e 1 '"' P ro g r a m a F o n d o 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 'i4J._ 
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CONTRATO No. CPSP/248/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
r:-.r:o:Oí.h'be 
~f,:Ei'~Gí; 
~~:tWSR;1p:;;1 
o'omtBfl-i :9j ti's:c~·t 

NtV'et ·Acat!en:rtcd 

DATOS FISCALES 
DAGOBERTO MENA ROJAS 
MERD6412232X7 
MERD641223HTLNJG05 
Calle Lomas de San Francisco, Manzana 15, 
Local 14, Lomas de San Francisco Tepojaco, 
México, C.P. 54720 
Ar_g_uitectura 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Arquitectura 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 

o 

lo que está dado de alta ante la Secretaría de .Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
MERD6412232X7 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil Q 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Supervisión y revisión de estimaciones. 
• Elaboración de bitacoras electronicas. 

2 FT -ORH-08-00 
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• Elaboración de notas de bitacoras electronica 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
PROFESIONALES" la cantidad de 

-----~:;;;1.10.~·~--

por mes a partir de 
la firma del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la 
cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de este 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
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CONTRATO No. CPSP/248/2016 

en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
C "CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del ír, bH ',@1!, ,\fl@ J~í@.(tffi&lL(G>"j!)é:~--'@;@1!0 , el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. Q 
SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, ._respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

, ~ 

SEPTIMA.- Manifiestan las partes que en la :celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de Q 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

4 
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3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo fi rmRatifica n por d u pli.cado e.n la ~ i u dad de Tlaxca la de 
Xicoténcatl, el Q · , 11 día del mes de- de BMidíll.~IJIIJléld 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

~~ 
C. DAGOBERTO MENA ROJAS 

TESTIGOS 

Q-<'i'@ <Q¡.'f" o.,¡;;---~ 
C. MARÍA TERESA CORON IZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
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CONTRATO No. CPSP/24912016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"f:L .1:nFE" Y POR LA OTRA EL C. ~A.RLOS i;NRJQl)E R.~.rJIOS 
H.E:RNAN:D.EZ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL 
,;PRES.TADÓR DE SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA 
TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorizaciqn 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
E s ta d o d e T 1 a x e a 1 a , d e fe e h a O 1 d e a b r i 1 d e 2 O 1 3 . 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
S u pe r i o r 2 O 1 5 , M o d a 1 i d a d e " e E e Y T E '"' , e n t a 1 s e n t i d o , a efe e t o d e 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse 
contratar. 
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CONTRATO No. CPSP/249/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
NfO:irñbt~; 
g~"1tt~'o';,; 
Q?EQ~!tRt~e·::~ 
Q.9frntcfJ .. (i'cfrtl:s.c.ª~l; 

t51JV~i :_;A'q''ád·e~rrri·c:d 

DATOS FISCALES 
CARLOS ENRIQUE RAMOS HERNANDEZ 
RAHC831221 Ql8 
RACH831221 HCSMRROO 
Calle Tecaltzingo Núm. 102, Col. Loma Verde, 
FOVISSSTE, apizaco, Tlax. C.P.90430 
Arquitectura 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Arquitectura 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
RAHC831221QI8 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Supervisión y revisión de estimaciones. 
• Elaboración de bitacoras electronicas. 
• Elaboración de notas de bitacoras electronica 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. · 

Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
PROFESIONALE§" la cantidad de ~----~-ll:ll! 

por mes a partir de 
la firma del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la 
cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de este 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 1J. 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del '"'Programa Fondo Concursable de Inversión 
en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
C "CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 
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QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del u 6'<lf :I;iJ \~](=J.· @~í~t!JlJ)u'0, t§.i@ .. _-~!¿@):'J® , el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos: respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1 . 

2. 

3. 

4. 

4 

Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 
Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 
Porque el prestador de servicios profesionales no preste 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 
Por mutuo consentimiento. 

atención ,...~o~ 

/ 
/. 

f ,-------· FT -ORH-·08-00 

o 

o 

} 



TLAXCALA 
4U"? 4U"? 4U"? 4U"? 
OBIERNO DEL ESTADO 

2 o 1 1 - 2 o 1 6 J-JJ?3 
NSmUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/249/2016 

5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firm-atifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicoténcatl, el ::;::e;;¡ día del mes de-- de ~~~~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

i 
C. CARLOS E~QUE RAMOS 

HERNANDEZ 

TESTIGOS 

~~04~ ~~ A CORONA LOAIZA 
-----

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 

5 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 
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CONTRATO No. CPCS/250/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
" EL 1 T 1 F E" Y POR LA OTRA E L C. O'SV!f'\ii[):b itYs~IN'!~f¡{(;E],z;;fM!ól(FE't.j:O\i A 

: ·. '.:. ': :·)., ;;....::,,,~'¡;;,./,\~. ,<;·'", ,;.,;: ;';,/'"X>:-.~:.".i,·;~.'>.!' > ;,_,~~x: _,. . , :~ .. '··} \~'·"··h~,_¡j(;;....,;;,L ~''-·< :0(.·,.;,,.: .... :.~.h · ', 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPCS/250/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
m1~2rn o;ri~;j 
:Ri~fi. e~:; 
~~!.Hw•·:R·::fl·~ 
¡¿¡~~ro ¡ e ll})j~;I::fi~ e ál 

~ll:v·e:r~·~~P~!P!~~··m·•i:qt!;)~ 

DATOS FISCALES 
OSWALDO SANCHEZ MORENO 
SAM0011271 N89 
SAM0711201 HTLNRS19 
Calle Josefa Castelar Núm. 7, Col. Centro, 
Tlaxcala, Tlax., C.P. 90000 
Arquitectura 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Título en Arquitectura 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
SAM0011271 N89 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Supervisión de la ejecución del proyecto del programa . 
• 

2 FT -ORH-08-00 
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• Revisión de Generadores. 
• Aprobación de Estimaciones. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
PROFESIONALES" la cantidad;_.;;;dm;;;e~-~

mismos que serán 
pagados en una sola exhibición, cantidad que incluye el cálculo de 
impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE SERVICIOS r 

PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba por los 
servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- E 1 "1 TI FE" m a ni fiesta tener 1 a n e e es id a d de 11 e va r a e abo 1 a _;( 1 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos '{)( 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
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CONTRATO No. CPCS/250/2016 

en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
C " e E e Y T E '"' , p a r a p a g a r 1 os s e r v i e i o s p ro fes i o n a 1 e s . 

forzoso para el 

cualquier 
general. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le ·sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Mc¡¡nifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

4 FT -ORH-08-00 
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3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance 
contrato lo firman y_ ratifican por duplicado en la Ci 
Xicoténcatl, el- día del mes de -de ~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

DIR 
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CONTRATO No. CPSP/251/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. 9ESÁR'SÜÁR:Ez;:R.AÑI~íficE:z: A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'E.i";,PRESfADÓR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembíe de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE'1 , tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
S'u pe r i o r 2 O 1 5 , M o d a li d a d C " C E C Y T E '"' , e n t a 1 se n t i d o , a efe e t o d e 
llevar a cabo 'dichas acci enes, e o ntrata al "PRESTADOR DE S E RVIC lOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE IJ f 
DECLARA: l't:;J. 

Q u e es u n a p e,r s c{n a f í s i e a e o n p 1 e n a e a p a e i d a d j u r í d i e a p a r a o b 1 i g a r se y 
contratar. ', 
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CONTRATO No. CPSP/251/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
N~ºJñh'f~ 
Rt:J~;:xr 
d!!;u,i:R.Ea:~;' 
[){)(ftlc'¡ljc) fiscal 

NJ:\iéin:~c·.ctd''E3 m tea.· 

DATOS FISCALES 
CESAR SUAREZ RAMIREZ 
SU RC780919PG9 
SURC780919HTLRMS04 
Calle Circuito Independencia Edif 40 E, Unidad 
Habitacional Coatepec, Tetla de la Solidaridad, 
Tlax., C.P. 90430 
Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en lngenieria Civil 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
SURC780919PG9 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 

o 

perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil Q 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Solventación de observaciones de auditoria de obra pública. 

~ 
2 FT-ORH-08-00 l -~ 



TLAXCALA 
444"'? 444"'? 444"'? 444"'? 
OBIERNO DEL ESTADO 

2 o 1 1 - 2 o 1 6 

j.'"J~'~t~ 
_, : NSmUTO TLAXCALTECA DE LA 
- - -- - INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/251/2016 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
PROFESIONALES" la cantidad de 

~~•I!Jiiirl!it!l!:iiií!il·~-""" ~ 

por mes a partir de 
1 a f.i r m a d e 1 p re se n te , m i s m o s q u e se r á n p a g a d o s e n d o s ex h i b i e i o n es , 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la 
cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de este 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos t} 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
C "C E e Y TE'"', p a r a p a g a r 1 os ser vi e i os pro fes ion a 1 es . 
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CONTRATO No. CPSP/251/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del ü · .. :i:JD '-~~.J~J'i-,¡l{[iQ;.f~~@B{},¡jlillr.h].~-,~~~-1~IT'G:fr.l(B , el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, n 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de · 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera n 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. / 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

~-, ' 
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6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firm~atifican por duplicad .. o en. la Ciudad de Tlax.cala de 
Xicoténcatl, el · .·. día del mes de-- de -.wcJdBf.l..tlit§l 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ A RAMÍREZ 

TESTIGOS 

¿::;¡::;,z-2a....:Cé~ )fe te e §! ::a:u~- · 
C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITJFE" Y POR LA OTRA LA C. LÍNDA BE.RENJCE ·QRI\J~ELAS 
CA.RD<H~J.A A QUIEN EN LO SUCESIVO SÉ LE DEÑOM(NARÁ EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA 
TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

JI. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa escuela 
Digna 2015"", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y W 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPSP/252/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
d e 1 a A d m i n i s t r a e i ó n P ú b 1 i e a F e d e ra 1, E s tata 1 o M u n i e i p a 1, o b 1 i g á n d o se e n 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
Nt~'ffi:J$f:~i 
RliirA'.C;~'; 
cYQ'!,:RS'P:: 
OorhiciliO fiscal 

NJyé'l ?A'cad efmTcó 

DATOS FISCALES 
LINDA BERENICE ORNELAS CARDONA 
OECL910625E45 
OECL910625MTLRRN02 
Avenida Ignacio Allende Núm. 22, Barrio de 
Torres, Españita, Tlax. 
Carrera trunca en Ingeniero Civil 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Certificado de Estudios en lngenieria Civil 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
OECL910625E45 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Resguardo de documentación que integran los expedientes de 
obra. 

• Elaboración de oficios de oficina. 
Digitalización de Expedientes 

FT-ORH-08-00 
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• Recepción, control y seguimiento de correspondencia y 
Entrega de expedientes. Seguimiento a Observaciones. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de -111(

~'\§IIO[~IQjt:tr"~ por mes a partir de la firma 
del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, cantidad 
que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba 
por los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas 
y compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la .1¡ 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa escuela Digna 2015"", para pagar 
los servicios profesionales. 

3 
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CONTRATO No. CPSP/252/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del 1J, _¿J]'' :;IJ_]J·;:,tDG::~:@[@\~(u]!'j¡¡':',.'~Jill@¡~.:~1QilifDi0 . el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, r-especto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. .. 
SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 

o 

Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, ro 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 

~-
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CONTRATO No. CPSP/252/2016 

5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman Y. ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicoténcatl, el mi~1J día del mes de~~ de M9f$!lfil&-41 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

DIR 

C. LINDA BERENICE ORNELAS 
CARDONA 

TESTIGOS 

4~kt3~' 
C. ~=ONA LOAIZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 

JEFA DE LA OFICINA 
JURÍDICA 

5 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

~()Desarrollo 
u~Y para Todos 
\:::)~ UNA~A REAUDAD 
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CONTRATO No. CPSP/253/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. PORtAN. ··aAR.RIOs.::·sAN:c·ftEZ A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENÓMINARÁ. El ;,PRESTADÓR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el "Escuelas al cien", 
en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, contrata al 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y V 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPSP/253/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
~"Q~rrtPit;a 
~'we:o-fc} 
C'JY"'FhP-~-
DórriicfliO fis.ca 1 

NTV~el-:'Aca de rn i e o 

DATOS FISCALES 
DORIAN BARRIOS SANCHEZ 
BASD8501151 N9 
BASD850115HTLRNR02 
Calle Mextli Núm. 2, Santa María Acuitlapilco, 
Tlax., C.P. 90110. 
Arquitectura 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Arquitectura 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
BASD8501151 N9 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Realización y recopilación de información del programa. 
• Entrega de documentos correpondientes del programa al 

INIFED 
• 

r= ~-
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CONTRATO No. CPSP/253/2016 

• Elaboración de reportes semanales y quincenales 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
'i n f o r m a e i ó n a 1 a q u e p o r v i r t u d d e 1 p re s e n te e o n t r a t o t i e n e a e e e s o . 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de : -~.. T,'\t;r.~~:ii!'t?@f' 'i ·, '":fJt'li ·~f¡1,'J,!Jli' ='\.! :\~~ .. 1,\!{SfjJ Í··~~J!íF~ w .. 
-~-por mes a partir de la firma 
del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, cantidad 
que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba 
por los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas 
y compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del "Escuelas al cien", para pagar los servicios 
profesionales. >&( 

3 
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CONTRATO No. CPSP/253/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
d e 1 1} · · fi!fí" . ~'1f z'·l~JGJ/ .. ®@{'Q~r[~i;~ :mG:::o:'f:?XEt~rlJl , e 1 e u a 1 se r á f o r z o s o p a r a e 1 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 

·concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga o 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. · 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por ~incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

4 ----.:,.,---· FT -ORH-08-00 
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6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
e~ n t r ~ t o 1 o f i r 111 a ~ J ra t ~ f i e a n p o r d u p ~i, e a d o e. n 1 a C i u d a d d e T 1 a x e a 1 a d e 
X1cotencatl, el 'PilmB d1a del mes de @-_1 de 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
D.E LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ A 

~ 

SANDOVAL 

TESTIGOS 

C. DORIAN BARRIOS 
SÁNCHEZ 

~RÍA TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA LA C. ESMERALDA·:i'vfORENo···RAcJVIfREZ A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAR.Á EL "PRESTAÓÓR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

J. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

JI. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Escuela 
Digna 2015"", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPSP/254/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
.rir:O:'m'tiHfe:· 
BiTF:-:JD:·;: 
o:~tü:SR\·R~-
Oór6i9J.J ioJiscal 

NFV::él<Aé:á"t:fémíc·o 

DATOS FISCALES 
ESMERALDA MORENO RAMIREZ 
MORE880317ED9 
MORE880317MTLRMS02 
Calle Margaritas Núm. 5, Col Loma Florida, 
Apizaco, Tlax., C.P. 90356 
Arquitectura 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo en Arquitectura 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", pur 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
MORE880317ED9 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Escaneo de expedientes de obra para su archivo digital. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

2 FT -ORH-08-00 
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. NSillUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/254/2016 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
e o ntratad os. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
PRO FE ~!9 N AL E S"-. 1 a e a n t i_sl a~.~-~~---·----------~-

por mes a partir de 
la firma del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la 
cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de este 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
d e r i va d o d e 1 re e u r s o d e 1 " " P ro g r a m a E s e u e 1 a D i g n a 2 O 1 5 '"' , p a r a p a g a r 
los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del ~-~~~~"111:QII1, el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 

3 

~()Desarrollo 
UA~W para Todos 
~ FT -ORH-08-00 

UNA NUEVA,REAUDAD 
,7 

Lira y Ortega N~tro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 ~ 
Tel.: 01 (246) 462 3429, 462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 1 H V 

www.itife.gob.mx 

V 



;t._ 

CONTRATO No. CPSP/254/2016 

"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos,·respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 

4 FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPSP/254/2016 

8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman y_ ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicoténcatl, el- día del mes de a..~ de -~-

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ ANT 

5 

C. ESMERALDA MORENO 
RAMIREZ 

TESTIGOS 

C. NANC'Y RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO No. CPSP/255/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. FEDERICO>~E~GAOILLO LÓPE_Z A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Est_ado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE'), tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
i n s t a 1 a e i o n e s e d u e a t i v a s ; d e b i d o a e 11 o , e j e e uta e 1 '"' P ro g r a m a F o n d o 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CONALEP"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPSP/255/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
N;o]1fhre 
R;:::FKo-:. 
b,,~'O'~R.·.;P.-,· 
bqf:riigili o tista·l 

Ni ve I"Acaélém ico· 

DATOS FISCALES 
FEDERICO DELGADILLO LOPEZ 
DELF8403215N9 
DELF840321HTLLPD01 
Av. Zacatecas Núm. 5, San Antonio Tizostoc, 
lxtacuixtla de Mariano Matamoros, Tlax., C.P. 
90117. 
1 n_g_ e n i e r i a C i v i 1 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Carta de pasante en lngenieria Civil. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
DELF8403215N9 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 

() 

p resta e i ó n d e u n s e r v i e i o s u j e t o a 1 a s d i s p o s i e i o n e s d e 1 C ó d i g o C i v i 1 r) 

del Estado de Tlaxcala. <J 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Supervisión de obra 
• Revisión de generadores 

2 FT -0 RH-08-00 
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• Entrega de Actas recepción para finiquitos 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.• El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de --
bilikif$jjf~~'f'¡¡Jlf@i_lm~im)] por m es a partir de 1 a firma 
del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, cantidad 
que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba 
por los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas 
y compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
e " C O N A L E P '"' , p a r a p a g a r 1 o s s e r vi e i o s p ro fe s i o n a 1 e s . 
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CONTRATO No. CPSP/255/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
de 1 l ~11: /~@lü > .. '(0.(:} ®Ce3(í#!;¡j})¡}(~( ;1!r~::C:-.~ffi{s1~ . e 1 e u a 1 ser á forzoso par a e 1 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a Jos 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga o 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a Jos servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos _que le sean 
solicitados por el Instituto. ' 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. · 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 

4 FT-ORH-08-00 __ ____..~ 
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5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
c~ntr~to lo firm'íflmtlítt~fican por duplicad~ _e,,p la Ciudad_ ~e Tla.~ca_la de 
X1cotencatl, el PJR!.Ull~""~ d1a del mes de~ de ---

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

"" 

RIO SANDOVAL 
IN 
N ERAL 

C. FEDERICO DELGADILLO 
LÓPEZ 

TESTIGOS 

2"~-GQW_ ~C(f~r.,-, 
~ '-'<-""\ ~~-----~ 

C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
. INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/256/2026 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
" EL 1 T 1 FE" Y POR LA OTRA E L C . M~AfR~f:llJ,t0Qlfi1\il:~~~tS~'N1eiHiE¡Z; A Q U 1 E N E N 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA,.Etl' ;,P-R.ESfADó'R--5E SERVICIOS 
PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa escuela al 
cien 2015", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 
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CONTRATO No. CPSP/256/2026 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

Col. Santa 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
CUSM9300828F96 que no ha tenido modificación alguna a los datos 
que exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades 
que perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

~ 
• Elaboración de catalogas de conceptos de obra. 
• Reportes fotograficos 
• Revisión previa de estimaciones. 

2 
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CONTRATO No. CPSP/256/2026 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
. SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de 

MP-41,- por mes a partir de la firma 
del/ presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, cantidad 
que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba 
por los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas 
y compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del "Programa escuela al cien 2015", para pagar 
los servicios profesionales. 

3 
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CONTRATO No. CPSP/256/2026 

"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. · ..... 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1 . 

2. 

3. 

4. 
5. 
6. 

Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 
Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 
Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 
Por mutuo consentimiento. 

~ 
Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
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CONTRATO No. CPSP/256/2026 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido 
contrato lo firman aatifican por dupli 
Xicoténcatl, el Wt? día del mes de 1 

y alcance legal del presente 
en la Ciudad de Tlaxcala de 
de--

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

~ 

C. MARIO fCRUZ SÁNCHEZ 

TESTIGOS 

~~~ .... ~'~--
c. MAR1SÁCORONA LOAIZA C. NAN&'fRAMÍREZ DÍAZ 
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CONTRATO No. CPSP/257/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA LA C. flliANÁ ÍXTLAPA'LE<GUERRA A 
QUIEN EN Lo sucEsivo sE LE DENoMI'NARA- EL- ;;P-REs+AoóR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

J. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estad o de T 1 a x e a 1 a, de fe eh a O 1 de a b r i 1 de 2 O 1 3. 

1 V. " E L 1 T 1 FE " , tiene e o m o objeto 1 a e o n s t r u e e i ó n , re ha b i 1 ita e i ó n , 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: Jbl 
Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPSP/257/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
NO:rhbre LILIANA IXTLAPALE GUERRA 
R~if,C.: IAGL790309863 
C.U.R.Ft IAGL 790309863TLXR09 
oarnrcflló fiscal Calle Vicente Guerrero núm. 9, Col. Centro, San ·- ' ._ '-~ . 

Cosme Atlamaxac, Tepeyanco, Tlax., C.P. 90180 
NiVel Acádérrfico _ Licenciado en Contadoría Pública 

- -- - --- -- ---- - -- -- - ----·---

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Titulo de Licenciado en Contaduria Pública 

o 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
IAGL790309863 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. Ü 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Apoyo administrativo en solventación de observaciones. 
• Tramite de pago de anticipos, estimaciones y finiquitos de 

obras 
\ 
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CONTRATO No. CPSP/257/2016 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con ia 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
-SERVICIOS PROFESIONALES"- la. cantidad de --~(ll'éttlliíMil 
ll\lli-tmf~~j¡p~ por mes a partir de la firma del 
presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, cantidad que 
incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba 
por los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas 
y compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad ){) 
C "CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. rfY 

3 
~j)~:::~o~~~ 
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CONTRATO No. CPSP/257/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
d e 1 ~F:~ ·:1Dff ;~;ij:, ~-ID@:O'~~~t~(fi{~J?q~>';·~J(::)f.:~·f¿-z91\h . , e 1 e u a 1 se r á f o r z o s o p a r a e 1 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
corít-ratad os in de pe n die ntem ente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para 1 a interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

~ 
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CONTRATO No. CPSP/257/2016 

6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
.contrato lo firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicoténcatl, el -~día del mes de~ de ~~~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

~ >:::1Ji9t 

C. JOSÉ RIO SANDOVAL 
IN 
N ERAL 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. LILI 

TESTIGOS 

~~u daot;-=y_ 
C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCW"RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO No. CPSP/258/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL c. NIAR:P.Q::j~N:t~NIO.I\IIl)J\Ipz::.fti10ÑC)z A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
S u pe r i o r 2 O 1 5 , M o d a 1 i d a d C " e E e Y T E '"' , e n t a 1 s e n t i d o , a efe e t o d e 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una pers.ona física con plena capacidad jurídica para 
contratar. 

~JJ~:::vo~~~ 
o==y~ 
'--.J 
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CONTRATO No. CPSP/258/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
d e 1 a A d m i n i s t r a e i ó n P ú b 1 i e a F e d e r a 1 , E s tata 1 o M u n i e i p a 1 , o b 1 i g á n d os e e-n 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
NJ:Uñ.br,:e: 
R.)f~;:¡:;p~;; 

C~C.r?R5BJ 
[)~611'l{é;,i U o, J\'§9~J 

NTV[E-;A-c·aaé·nilló 

DATOS FISCALES 
MARCO ANTONIO MUNOZ MUNOZ 
MUMM900803M63 
M UMM900803HTLXXR02 
Calle Matamoros Núm. 9, Col. San 
Muñoztla, Chiautempan, Tlax. C.P. 90830 
Abogado 

Pedro 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Licenciado en Derecho. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
MUMM900803M63 que no ha tenido modificación alguna a los datos 
que exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades 
que perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Elaboración de contratos 
• Verificación de documentación presentada por los 

contratistas. 
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• Entrega de documentación a los departamentos 
correpondientes para continuar prodimiento 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
OFESIONALES" lé! cantidad de -~~---------

por mes a partir de 
la firma del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la 
cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de este 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 1>/' 
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CONTRATO No. CPSP/258/2016 

en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
C "CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
de 1 11 7:;~y·,.iJ!J _ --<!k::t':--)~@;(~~dll)[K'i~- "WG'ic~~tiJ& . e 1 e u a 1 será fo rz os o para e 1 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los Q 
servicios proporcionados. ' 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebració·.n y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Q 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

.------· ___ ____, FT-ORH-08-00 r t 4 
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CONTRATO No. CPSP/258/2016 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 

~~;~~:~~~~~.f~1m-a~~~c;;1 ~oers ddu:&!ifd~a ~~~~cala de 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PRO FE S 1 O N A L,E S 

C. JOSÉ ANT O SANDOVAL C. MARCO ANTONIO MUÑOZ 
MUÑOZ 

DIR 

TESTIGOS 

C. ESA CORONA LOAIZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES- POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. JADII-iEt:'I\ÍIE]\íA S.AÜCEDCi A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ Éi "PRESTADOR -DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
E s ta d o d e T 1 a x e a 1 a , d e fe e h a O 1 d e a b r i 1 d e 2 O 1 3 . 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media '"/ 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 7 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE _
11 

j 
DECLARA: .l'bf 
Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPSP/259/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
N.()m;a·~~. 
R:ThR,~-.<3!:, 
cro::R:.Ft•: 
Domicilio nséal 

N. ···-.:--.-··.1· A-_,; .. _ .d· •.... , ... ·-Jve·• •· ca _emJc_o 

DATOS FISCALES 
JADIHEL MENA SAUCEDO 
MESJ880802779 
M ESJ880802HTL N C DO 1 
Calle Primero de Agosto Núm. 9. Barrio Xaltipa, 
Papalotla de Xicoténcatl 
Abogado 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Licenciado en Derecho. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
MESJ880802779 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Verificación de documentación legal de propuestas técnicas y 
economicas , asi como para pago de anticipos y 
estimaciones. 

2 FT -ORH-08-00 
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• Integración de expedientes digitales (Escaneo) de 
expedientes unicos de obra. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
S E RV 1 C 1 O S PRO FE ª_!9 _N!!- LE S ''_ ____ .!~~~J_l~L~ d de ·----------·--·-··--·-

por mes a partir de la firma 
del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, cantidad 
que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba 
por los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas 
y compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recúrso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
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CONTRATO No. CPSP/259/2016 

en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
e " e E e Y T E '"' , p a r a p a g a r 1 os s e r vi e i o s p ro fes i o n a 1 e s . 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del u :_:·dJ:'.~{L:·;~[Ie_,.@eLttó{~ttfrt'~:ffi@,~j~1f · .. el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los Q 
servicios proporcionados. 

'-· 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se o'bliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos. aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

\ 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

4 r ~ FT -ORH-08-00 
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3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firm __ atifican por duplicado. en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicoténcatl, el - ¡~,·e'' día del mes de~ de -~éR 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JOSÉ ANT C. JADIHEL MENA SAUCEDO 

TESTIGOS 

~rs;z e:~-·~ Léc7~----
C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

c. NAN'e:Y RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. MIGÜEL ÁNGEl..LIRA'ESCO·I3.AR·. A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE bE'NCÚv1.1N;(Rk. EL' ,;P,RE8TÁÓÓR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Q u e e s u n O r g a n i s m o P ú b 1 i e o De s e e n t r a 1 i z a d o e o n pe r so n a-1 i d a d 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización"' • 
correspondiente. 

111. . . 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador de~ 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitáción, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
i n s t a 1 a e i o n e s e d u e a t i va s ; d e b i d o a e 11 o , e j e e u t a e 1 '"' P ro g r a m a F o n d o 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y "' / 
e o ntrata r. . lb( 
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CONTRATO No. CPSP/260/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
"r'O:ñtb:re; 
Ff:J7~-Gc: 
cxur:;tffe:~' 
tra'm}cínóc:trscar 

Ni,vet'Acádémico 

DATOS FISCALES 
MIGUEL ANGEL LIRA ESCOBAR 
LIEM91 0316J86 
LIEM91 0316HTLRSGOO 
Privada de Alvarado Núm. 265, lnt. 1, Barrio 
Grande, Santa María Acuitlapilco, Tlaxcala. 
Licenciatura en Derecho 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Licenciado en Derecho 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
LIEM910316J86 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Verificación de documentación legal de propuestas técnicas y 
economicas , así como para pago de anticipos y 
estimaciones. 

2 
/ ~' 

FT -ORH-08-00 

() , __ 

o 

\ 
\ 

\¡ 



TLAXCALA 
444"'? 444"'? 444"'? 444"'? 
OBIERNO DEL ESTADO 

2 o 1 1 - 2 o 1 6 J-.. r .J• . , ___ .~ r--1. J ·. _r ~/ 
NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/260/2016 

• Integración de expedientes digitales (Escaneo) de 
expedientes unicos de obra. 

• Verificación de estimaciones. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar::t-. 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún -
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. (§) 
TERCERA.- Las parte. s co .. n.viene.n que. se. c. ubrirán al ''PRESTADOR D • 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de ll!lr~.d,{i§}!&lii!iii.i!ii¡ 
~-~llt(ml:_ólf~~ll!l':ii!D~ por mes a partir de la firma 
del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, cantidad 
que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba 
por los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas 
y compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos y 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
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CONTRATO No. CPSP/260/2016 

en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
C "CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
d e 1 'L·"· W: ',_~~YD!'· ;· -~i!c~r.> @@Gl~Wti:fu~ :- illi:~e-J~J(!JJitf~ , e 1 e u a 1 s e r á f o r z o s o p a r a e 1 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. Q 
SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de Q 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

4 -~ FT-ORH-08-00 
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3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicoténcatl, el- día del mes de -JI!Ij de --

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFES'tONALES 

i. 

C. JOSÉ ANTO C. MIGUEL ÁNGEL LIRA 
ESCOBAR ' AH 

DIRECTO~ 

TESTIGOS 

<j ~k··s--t~ 
c. MARI CORONA LOAIZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 

JEFA DE LA OFICINA 
JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. JAVIEREBERTTÓRRES}f['O.~ES A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENÜMÍNARÁ EL "PRES.TADÜR. DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 'x / 
contratar. "'/)( 

1 

~ ~. Y()Desarrollo 
u~~ para Todos 

FT -ORH-08-00 

Lira y Ortega No. 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246) 462 3429, 462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

www.itife.gob.mx 



y: 

~"? 

CONTRATO No. CPSP/261/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
Nómbr:e 
R>F.G .. 
C\·u-,:B))~é.: 
o.o_mi#~ilió-.ot¡§~al-

NIV[~'J~¡Aé'~~d~:¡n¡:e.oc. 

DATOS FISCALES 
JAVIER EBERT TORRES FLORES 
TOFJ890412QK6 
TOFJ890412HTLRLV07 
Calle Nicolás Bravo Núm. 27, San 
Panotla, Panotla, Tlax., C.P. 90140 
Pasante en la Licenciatura de Derecho 

Nicolás 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Pasante en la Licenciatura de Derecho 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
TOFJ890412QK6 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Verificación de documentación legal de propuestas técnicas y 
economicas , asi como para pago de anticipos y 
estimaciones. 

o 

o 
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• Integración de expedientes digitales (Escaneo) de 
expedientes unicos de obra. 

• Verificación de estimaciones. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de lf~(f{l)li¡I'!'(I'ID'jj'j 
~--~~l~it\lli)i~ por mes a partir de la firma 
del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, cantidad 
que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba 
por los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas 
y compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión ij 
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CONTRATO No. CPSP/261/2016 

en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
e "CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del 1J __ tlH .~)1J' é@·,"_(.2,)J~.nntiXDi70:·'kH8':·.E2.Jlm0 , el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. Q 
SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 
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3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicoténcatl, el- día del mes de-- de ~---

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

C. JOSÉ A 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

C. JAVIER EBERT TORRES 
FLORES 

TESTIGOS 

~~Q;.¡;;;::? ::;;to ¿;_:-----
C. MARIA TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCrRAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO No. CPSP/262/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. JORGE.M.ANUELAVILA E~JRAQ.A A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. ~ 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de· 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y .-1( 
contratar. 

1 
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CONTRATO No. CPSP/262/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
N'oJn.bre 
R,,,f.';G:;. 
c;:U.R?Fr. 
o:()~roteJTi o:~lfS:c a 1 

NJve 1; Ac~fd érntc ó · 

DATOS FISCALES 
JORGE MANUEL AVILA ESTRADA 
AIEJ9012021A8 
AIEJ901202HTLVSR05 
Calle Matamoros No. 1018, Francisco Villa, 
Nanacamilpa de M. A., Tlax. C. P. 90280 
Licenciatura en Derecho 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Título Profesional en Licenciatura en Derecho. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
AIEJ9012021A8 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Verificación de documentación legal de propuestas técnicas y 
economicas , asi como para pago de anticipos y 
estimaciones. 

o 

<) 
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• Integración de expedientes digitales (Escaneo) de 
expedientes unicos de obra. 

• Verificación de estimaciones. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- EI."ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de ~~(t~ 
~Ó~~ilf91~ por mes a partir de la firma 
del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, cantidad 
que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba 
por los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas 
y compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

C U A R TA . - E 1 " 1 T 1 F E " m a n i f i e s t a te n e r 1 a n e e e s i d a d d e 11 e va r a e a b o 1 a 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos "X1 / 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 'f>( 

3 

_,--
<.,..-~()Desarrollo 

u"«Ypara Todos 
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en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
C "CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del gJ ~liJ ~' g)~--- cDc;i ~-@<BGmf~?C~-:~(!~8--'i@!X~I(~ . el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. Q 
SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que ·1e sean 
solicitados por el Instituto. -... 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de Q 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

4 
~-

FT -ORH-08-00 ~ 

\ 



LAXCALA 
OBIERNO DEL ESTADO 

z o 1 1 - z o 1 6 J-_rjp__g 
NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 

• INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/262/2016 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firm,_~X,.,Latifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicoténcatl, el ~~día del mes de-- de ~11iii,V"~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

/ 

O SANDOVAL C . J O R G E' Nt-A'N U E L A V 1 LA 
ESTRADA 

TESTIGOS 

~~~~~ 
C. M ORONA LOAIZA C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 

JEFA DE LA OFICINA 
JURÍDICA 

5 

A DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

~()Desarrollo 
u~Ypara Todos 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
" E L 1 T 1 F E" Y Po R LA oTRA LA e . éi:li:;~~"~,f.J:'~"~~~,~~RQ,.I:)Jil'§J~:e¡~i~KB.~J\hlJRI.ª~: 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el "Escuelas al cien", 
en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, contrata al 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

V 
~ 

1 
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./ ~~ ,/ 

/ L C· &fe ~()Desarrollo 
u~ para Todos 

FT -ORH-08-00 

Lira y Ortega No. 42 Colonia Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: 01 (246) 462 3429,462 5500 Fax.: 01 (246) 462 0020 Ext. 111 

www.itife.gob.mx 

) 



L 

/ {J 

CONTRATO No. CPSP/263/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 1 DATOS FISCALES 1 

N1~'el7~cade\@'i'bb. 

ALEJANDRA RODRIGUEZ RAMIREZ 
RORA920111 CT7 
RORA920111 MTLDML03 
Calle Cuauhtemoc Num. 15 Sección Tercera 
Exquitla, Zacatelco, Tlax. C.P. 90740 
Pasante en la Licenciatura en Arquitectura 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Carta de pasante en Arquitectura. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
RORA920111 CT7 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

2 

• Escaneo de expedientes de obra para su archivo digital. 
• Ordenar y verificar planos impresos 
• Elaboración e impresión de actas de inicio de trabajos con 

participación CMIE y disposición del inmueble. 

) _r--- FT -ORH-08-00 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de ·-~ 

=-=··"=~·~==·-~\{~~~por m-·~sa p. arfud~irma 
1mfi~Y~~t,fí0Jll?.~ 

del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, cantidad 
que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la cantidad que perciba 
por los servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas 
y compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del "Escuelas al cien", para pagar los serviciosA / 
profesionales. Xb( 

3 

~ ~íl Desarrollo 
u~Ypara Todos 
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QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del -ll!Milllllllllli-. el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, Q 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de ._ 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. -. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera O 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

4 FT -ORH-08-00 
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6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del 
contrato lo fi rm.!L)_uat ifi can 
Xicoténcatl, el mUIIIII día del 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

C. JOSÉ ANT .O SANDOVAL 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

/Jj] 
)!!!? 

C. ALEJANDRA RODRIGUEZ 
RAMIREZ 

TESTIGOS 

5 

CORONA LOAIZA 
DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY~IREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 

~()Desarrollo 
u~Y para Todos 
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CONTRATO No. C PSP/264/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA LA C. ~RIKA· ,CUA_I\IIA"fZI N_E·t~AHÜAL A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A 
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el '"'Programa Fondo+ 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse 
contratar. 

y1/ 
~ 

1 ~~<l Desarrollo 
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CONTRATO No. CPSP/264/2016 

Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 
N_crí:Tib~r;e' 
f{i.:-BC:<~ 
c"'.tF.R:·.R> 
P~ó mi e; i 1 i o.;_t i :te a·f 

N_j·y~I·~Ad.~<:f~hi.i éó~ 

DATOS FISCALES 
ERIKA CUAMATZI NETZAHUAL 
CUNE9101022U8 
CUNE91 01 02MTLMTR05 
Privada del Rosario Núm. 23, 
Apetatitlan de Antonio Carvajal, 
90608. 

Tecolutla, 
Tlax., C.P. 

Pasante en la Licenciatura de Derecho 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Pasante en la Licenciatura de Derecho 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
CUNE9101022U8 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 

o 

exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil Q 
del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

\r 
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• Verificación de documentación legal de propuestas técnicas y 
economicas , asi como para pago de anticipos y 
estimaciones. 

• Integración de expedientes digitales (Escaneo) de 
expedientes unicos de obra. 

• Verificación de estimaciones. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de acto·s que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionales la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento dele.gar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
P R O F E S 1 O N A L E S " 1 §!_" e a!!.1L9.~ .. Q.. __ d EL ........... -. -~--- -··-~~-~-~ 

a partir de la 
firma del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la 
cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de este 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 
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CONTRATO No. CPSP/264/2016 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión 
en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad 
C "CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
de 1 u~~::'tiU.'?&1f:~~~~;'g~~r~ -- •':-~· ~~~o -=·'?~i.'dlliif;11J , e 1 e u a 1 S e r á forzoSo par a e 1 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las Ü 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE"· le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir uninforme mensual cuando menos, respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

, \ 
SEPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, O""" 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

\ 
4 FT -ORH-08-00 

~· 



LAXCALA 
OBIERNO DEL ESTADO 

2 o 1 1 - 2 o 1 6 

jc •. J,jr~ 
. NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 

. • . INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
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1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 
6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado.· 
7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de 
Xicoténcatl, el -día del mes de~~ de 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

~ ~ 

C. JOSÉ ANT ,IOSANDOVAL 
N 
ERAL 

TESTIGOS 

Ce~~ ~o(2J 
~ 

~ 

~ERESA CORONA LOAIZA C. NANCY RAMIREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 

5 
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HUMANOS 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TLAXCAL TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ 
ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
"EL ITIFE" Y POR LA OTRA C. DULCE CORDERO SANCI-IEZ A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

l. Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11. Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111. Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de abril de 2013. 

IV. "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el ""Programa Fondo 
Concursable de Inversión en Infraestructura para la Educación Media 
Superior 2015, Modalidad C "CECYTE"", en tal sentido, a efecto de 
llevar a cabo dichas acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" POR SU PARTE 
DECLARA: 

Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 

~ 
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Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 
Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en 
caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS DATOS FISCALES 
NO:mJ:i:te' DULCE CORDERO SANCHEZ 
R~TF~;-~~ COSD860131 E83 
<>n.t:-8.t.-p,' COSD860131 MTLRN03 
o:tfr:h lc·il'i b~ti.ica 1 Calle 13 Núm. 805, Tlaxcala, Tlax., C.P. 90070 
Nivei'Ac·a,dém ico Ingeniero Macatrónico 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios profesionales materia de este contrato ya 
que cuenta con Título Profesional 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios profesionales al "ITIFE", por 
lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
COSD860131 E83 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como 
prestación de un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil 
del Estado de Tlaxcala. 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" a partir 
de la firma del presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no 
limitativa, a favor del "ITIFE", los servicios profesionales consistentes 
en: 

• Elaboración de Atipicos 
• Elaboración de prorrogas 
• Apoyo Administrativo 

&) 
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Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se 
obliga a: 

1.- Prestar los servicios profesionales materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a lo que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio profesional 
objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al prestador de servicios 
profesionale,s la información, documentos, materiales a efecto de realizar 
las actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de 
·~tlllf6liléi&Ji~-~)] por mes a partir de 
la firma del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, 
cantidad que incluye el cálculo de impuestos para lo cual el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES", conviene en que la 
cantidad que perciba por los servicios profesionales materia de este 
contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento para el 
cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
derivado del recurso del ""Programa Fondo Concursable de Inversión ...1.l 
en Infraestructura para la Educación Media Superior 2015, Modalidad ~ 
C "CECYTE"", para pagar los servicios profesionales. 
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CONTRATO No. CPSP/265/2016 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
d e 1 1 f .. , ', EJ[f: , ~~lV ~,',_::[r@'"'~~@@1:1JjJffij?-@;~: -{!}e:?> ~4@:1!:~ , e 1 e u a 1 s e r á f o r z o s o p a r a e 1 
"PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" y voluntario para el 
"ITIFE" el que podrá darlo por terminado anticipadamente en cualquier 
tiempo, cuando concurran para ello razones de interés general. 
Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las 
partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá constar 
siempre por escrito, en todo caso se pagará al profesionista el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" se obliga 
a no divulgar a terceras personas, por medio de publicaciones, informes, Q 
o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de 
la prestación de servicios objeto de este contrato, o 1 información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES" 
deberá rendir un informe mensual cuando menos: respecto a los servicios 
contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. " 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera Q 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1. Porque no se presten los servicios profesionales en la forma y 
términos convenidos. 

2. Porque no se paguen los honorarios al prestador de servicios 
profesionales. 

3. Porque el prestador de servicios profesionales no preste atención o 
seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4. Por mutuo consentimiento. 
5. Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

fl)d 
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6. Porque el prestador de servicios profesiones no tenga la capacidad, 
habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7. Por culpa o negligencia del prestador de servicios profesionales. 
8. Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente 
contrato lo firman-atifican por duplicado en la Ciud_a_d de Tlaxcala de 
Xicoténcatl, el fiijJ:? día del mes de mllffBI de amF~ 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

~- ¡¡;¡¡a 
C. JOSÉ A C. DULCE CORDERO SANCHEZ 

TESTIGOS 

~ ===-as ~~t ·---~ <~ ,¿¿,~ ·. w. ~- -~---- 09 
C. MARÍA TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. -
... __ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
"PRESTADOR DE SERVICIOS, SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramientoy 
ex pe d i d o a s u fa v o r p o r e 1 C . M a r i a n o G o n z á 1 e z Z a r u r , G o b e r n a d o r d e 1 E s t a d o 
de Tlaxcala, de fecha 01 de Abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Indirectos media superior 2011", en 
tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, contrata al 
"PRESTADOR DE SERVICIOS. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR SU PARTE DECLARA: 

1.- Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 
11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 

contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 

1 
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CONTRATO No. CPS/021/2016 

Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 

~:c2~;~;r;~j 
E~}fftf~:, 
§~ig~gªlt}R:li 
:o~:mn:9JftC>;mr:$·~~:J 

!4JiY:'~Aií~·~~,ª_:a~~m.ttq• 

DATOS FISCALES 
ALDO FERNANDO GUTIERREZ HERNANDEZ 
GUHA870918BZ8 
GUHA870918HDFTRL07 
1ra. Priv. Benito Juárez No. 30, San Esteban 
Tizatlán, Tlax. C. P.90100 
MEDIO SUPERIOR 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios materia de este contrato. 

V.- Que es su deseo prestar sus serv1c1os al "ITIFE", por lo que está dado de 
alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave de 
Registro Federal de Contribuyentes número GUHA870918BZ8 que no ha 

~ ~~nido m,?dificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, manifiesta 
~tar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de este 

contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 

~ 

eL 

disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a partir de la firma del 
presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a favor del 
"ITIFE", los servicios consistentes en: 

./ Revisión de papeles de trabajo contables 

./ Revisión de facturas de pago a contratistas y proveedores . 

./ Apoyo administrativo 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a: 

2 
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1.- Ejecutara o cumplirá con los servicios materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a los que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al "prestador de servicios" la 
información, documentos, materiales a efecto de realizar las actividades que 
materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento delegar o 
sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de J--y 
- de pago único a partir de la firma del presente, 
mismos que serán pagados en una sola exhibición, cantidad que incluye el 
Impuesto al Valor Agregado, para lo cual el "ITIFE", efectuara la retención 
del Impuesto Sobre la Renta según el artículo 106 último párrafo de la 
L.I.S.R., y que la cantidad que perciba por los servicios profesionales materia 
de este contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la J(: 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del ""Indirectos media superior 2011", para pagar dichos servicios. 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
-~de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE v1 / 
SERVICIOS" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá darlo por terminado /bf 
anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran para ello razones de 

interés general. Concluido el ti~~~~~:~;,~;.;ecesidad de darse aviso G 

u~Ypara Todos V 
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CONTRATO No. CPS/021/2016 

entre las partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá 
constar siempre por escrito, en todo caso se pagará al prestador de servicios 
el tiempo o fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a 
los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras 
personas, por medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los 
datos y resultados que obtenga con motivo de la prestación de servicios objeto 
de este contrato, o la información que el "ITIFE" le proporcione o a la que 
tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. El "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los Ü 
servicios contratados independientemente de rendir to(los aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

'-\ 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

~
CTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 

ente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
• de laxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 

Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 

~ 

2/:._ 

fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

4 

1.-Porque no se presten los servicios en la forma y términos convenidos. 

2.-Porque no se paguen los honorarios al "prestador de servicios". 

3.-Porque el "prestador de servicios" no de atención o seguimiento de 

los asuntos materia de este contrato. 

4.-Por mutuo consentimiento. 

5.-Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.-Porque el prestador de servicios no tenga la capacidad, habilidad, 

destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.-Por culpa o negligencia del "prestador de servicios". 

~- FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPS/021/2016 

8.-Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, al 
-día del mes de -de _IIIRIIlllli&, 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
DE NIVEL MEDIO SUPERIOR 

C. JOSÉ ANT C.AL~ANDO 
GUTIERREZ HERNÁNDEZ 

Vo. Bo. 

~· 
c. MICAEL~ RIVERA 
JEFA DEL wA=TO DE 

ADMINISTRACIÓN 

TESTIGOS 

~--~\3q . ., 
'r.--M=A"RlATE-R E S A e O RO N A LO A 1 Z A 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 

5 

~Cl Desarrollo 
u~Y para Todos 
'\::)~ UNA NUEVA REAUDAI FT -ORH-08-00 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. BIJIIII ·
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 

"PRESTADOR DE SERVICIOS, SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de . 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. i 
111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha 01 de Abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Programas Escuelas Dignas 2015", en 
tál sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, contrata al 
"PRESTADOR DE SERVICIOS. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR SU PARTE DECLARA: 

1.- Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y 
contratar. 
11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 

contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 

1 

~()Desarrollo 
u~Ypara Todos 
~~ UNANUEVAREAUDAD FT -ORH-08-00 

Lira y Ortega ~2 Colonia c::--~laxcala, Tlax. C.P. 90000 
Tel.: O 1 (246) 462 3429, 462 5500 Fax.: O 1 (246) 462 0020 Ext. 111 
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CONTRATO No. CPS/022/2016 

Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

CONCEPTOS 

Jf;Qioo.J1~g¡ 
'~15!~IG}i 
Q:i:~:i~:~~-e:E 
:r~ü:ll!i:H~~Tl;4t~tít~':~ªl: 

~H!'M1f¿J;t~ªt~:~::gnJt~~[q 

DATOS FISCALES 
ALDO FERNANDO GUTIERREZ HERNANDEZ 
GUHA870918BZ8 
G U HA870918H DFTRL07 
1ra. Priv. Benito Juárez No. 30, San Esteban 
Tizatlán, Tlax. C. P.90100 
MEDIO SUPERIOR 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios materia de este contrato. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios al "ITIFE", por lo que está dado de 
alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la clave de 

¡f) R~gistro Federal de Contribuyentes número GUHA870918BZ8 que no ha 
~ido modificación alguna a los datos que exhibe, asimismo, manifiesta 

estar conforme en que las cantidades que perciba con motivo de este 
contrato sean considerados como prestación de un servicio sujeto a las 
disposiciones del Código Civil del Estado de Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a partir de la firma del 
presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a favor del 
"ITIFE", los servicios consistentes en: 

../ Revisión de documentación de pagos realizados . 

../ Apoyo administrativo 

~ 
Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a: 

~---~ 

o 

o 

~ 2 
r-· ... 
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CONTRATO No. CPS/022/2016 

1.- Ejecutara o cumplirá con los servicios materia de este contrato, con la 
intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de 
trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a los que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al "prestador de servicios" la 
información, documentos, materiales a efecto de realizar las actividades que 
materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento delegar o 
sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de -1 

de pago único a partir de la firma del presente, 
mismos que serán pagados en una sola exhibición, cantidad que incluye el 
Impuesto al Valor Agregado, para lo cual el "ITIFE", efectuara la retención 
del Impuesto Sobre la Renta según el artículo 106 último párrafo de la 
L.I.S.R., y que la: cantidad que perciba por los servicios profesionales materia 
de este contrato, serán las únicas y compensan tanto la calidad y 
profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le dedique, 
incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gas tos indirectos derivad o de 1 

recurso del "Programas Escuelas Dignas 2015", para pagar dichos servicios. 

i 

K 
QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
-de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE J / 
SERVICIOS" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá darlo por terminado 

1
/){ 

anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran para ello razones de 

interés general. Concluido el ti~~;~~~;,~;.;ecesidad de darse aviso 'J 

u~Ypara Todos 
3 ~ UNA~~AREAUDAD FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPS/022/2016 

entre las partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá 
constar siempre por escrito, en todo caso se pagará al prestador de servicios 
el tiempo o fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a 
los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras 
personas, por medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los 
datos y resultados que obtenga con motivo de la prestación de servicios objeto 
de este contrato, o la información que el "ITIFE" le proporcione o a la que 
tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. El "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los Q 
servicios contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean '" 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
/}f'presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 

-~·~e:-~-Tiaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

' 
~ 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

4 

1.-Porque no se presten los servicios en la forma y términos convenidos. Q 
2.-Porque no se paguen los honorarios al "prestador de servicios". 

3.-Porque el "prestador de servicios" no de atención o seguimiento de 

los asuntos materia de este contrato. 

4.-Por mutuo consentimiento. 

5.-Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.-Porque el prestador de servicios no tenga la capacidad, habilidad, 

destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.-Por culpa o negligencia del "prestador de servicios". 

FT -ORH-08-00 ~ 
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8.-Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, a los 

d í as de 1 m es de · * ~1· ' ·; ' de . n~ , :. · ; w.:, et 
-

.. ,.,,.._ -ltlll·. -&i!!l""'"llll 
"'~~,,<<tEi· ~ A,·~.·~~ 

5 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE NIVEL MEDIO SUPERIOR 

EDUCATIVA 

-iiJ) 
SANDOVAL C. ALDO FERNANDO 

GUTIERREZ HERNÁNDEZ 

Vo. Bo. 

C. MICAELAfM"ARQUEZ-RIVERA 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN 

TESTIGOS 

ESA CORONA LOAIZA 
ADE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 

ff.¡~()Desarrollo 
u~Ypara Todos 
'-::)~ UNA NUEVA REAUDAD 
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TLAXCALA 
MC:! MC:! MC:! MC:! 
OBIERNO DEL ESTADO 

2 o 1 1 - 2 o 1 6 CONTRATO No. CPJ~.t: 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO DETERMINADO, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA OTRA EL C. -%-~ A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS", SUJETÁNDOSE PARA TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del Estado 
de Tlaxcala, de fecha O 1 de Abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, refuerzo, 
reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e instalaciones 
educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Fondo Concursable de 
Inversión en Infraestructura para Educación Media Superior 2015 
Modalidad C CECYTE", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas 
acciones, contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR SU PARTE DECLARA: 

1.- Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse y V 
contratar. 

1 

-::::; 
~()Desarrollo 
u~Ypara Todos 

\..::::) \;;¿) UNA NUEVf' REAUDAI 
FT -ORH-08-00 
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CONTRATO No. CPS/023/2016 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 
Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose en caso 
contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los efectos del cumplimiento del presente contrato, proporciona 
los siguientes datos fiscales: 

Ahuahustepec, 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios de nivel medio superior materia de este contrato. 

V.- Que es su deseo prestar sus serv1c1os de nivel medio superior al "ITIFE", 
por lo que está dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la clave de Registro Federal de Contribuyentes número 
FOFD8804078N8 que no ha tenido modificación alguna a los datos que 
exhibe, asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que 
perciba con motivo de este contrato sean considerados como prestación de 
un servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil del Estado de 
Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a partir de la firma del 
presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a favor del 
"ITIFE", los servicios consistentes en: 

./ Control de inventario (Expediente, resguardos, actualización, etc.) . 

./ Atención de solicitudes de papelería del personal del programa . 

./ Cotizaciones de mobiliario y equipo. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a: 

2 \ FT -ORH-08-00 
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1.- Cumplirá con los servicios materia de este contrato, con la intensidad, 
cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa de trabajo, a las 
leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como a los 
centros de trabajo a los que acuda en cumplimiento a los servicios 
contratados. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a su 
conocimiento con motivo de la prestación del servicio objeto de este contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al "prestador de servicios" la 
información, documentos, materiales a efecto de realizar las actividades que 
materia de este contrato, quien no podrá en ningún momento delegar o 
sustituir a favor de terceros las actividades que de este contrato emanen. 

TERCERA.
SERVICIOS 

Las partes convienen 
PROFESIONALES" la 

que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
cantidad de IIII.V4,-- de manera mensual a partir de la 

firma del presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, cantidad 
que incluye el Impuesto al Valor Agregado, para lo cual el "ITIFE", efectuara 
la retención del Impuesto Sobre la Renta según el artículo 106 último 
párrafo de la L.I.S.R., y que la cantidad que perciba por los servicios 
profesionales materia de este contrato, serán las únicas y compensan tanto la 
calidad y profesionalismo del servicio que realice como el tiempo que le 
dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué para el cumplimiento de este 
contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos derivado del 
recurso del "PROGRAMA FONDO CONCURSABLE DE INVERSION EN 
INFRAESTRUCTURA PARA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 2015 
MODALIDAD C CECYTE", para pagar dichos servicios. 

v 
·- 3 

~()Desarrollo 
u~..Ppara Todos 

'\:::)~ UNA NUEVf' REAUDAI 
FT -ORH-08-00 
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QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido del 
--de 2016, el cual será forzoso para el "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá darlo por terminado 
anticipadamente en cualquier tiempo, cuando concurran para ello razones de 
interés general. Concluido el tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso 
entre las partes. Cualquier modificación que se pretenda al mismo, deberá 
constar siempre por escrito, en todo caso se pagará al prestador de servicios 
el tiempo o fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a 
los servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no divulgar a terceras 
personas, por medio de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los 

., 

datos y resultados que obtenga con motivo de la prestación de servicios objeto (_) 
de este contrato, o la información que el "ITIFE" le proporcione o a la que · 
tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. El "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" deberá rendir un informe mensual cuando menos, respecto a los 
servicios contratados independientemente de rendir todos aquellos que le sean 
solicitados por el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la celebración y firma del presente 
contrato no existe error, dolo, mala fe, violencia o lesión, conociendo las 
partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y cumplimiento del 
presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del Código Civil del Estado 
de Tlaxcala, sometiéndose en caso de controversia a la Jurisdicción de los 
Tribunales locales de esta Ciudad, renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causas de rescisión las siguientes: 

4 

1.- Porque no se presten los servicios en la forma y términos 

convenidos. 

2.- Porque no se paguen los honorarios al "prestador servicios" 

3.- Porque el prestador de servicios de nivel medio superior no de 

atención o seguimiento de los asuntos materia de este contrato. 

4.- Por mutuo consentimiento. 

~ 
FT -ORH-08-00 
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5.- Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente contrato. 

6.- Porque el prestador de servicios no tenga la capacidad, habilidad, 

destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 

7.- Por culpa o negligencia del "prestador de servicios". 

8.- Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 

Las partes entendidas del contenido y alcance legal del presente contrato lo 
firman y ratifican por duplicado en la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, el 

-díadelmesde-de --

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

~ 
C. DAVID FLORES FLORES 

Vo. Bo. 

C. MICAELA(MARQUEZ RIVERA 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN 

TESTIGOS 

- ~ k;,,~
_q~-~~~-y.u_ 
~íÁ- TERESA CORONA LOAIZA 

JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 
HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. CPSP/024/2016 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO 
DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO 
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. JOSÉ ANTONIO MARIO 
SANDOVAL AHUACTZIN, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ITIFE" Y POR LA 
OTRA LA C. ' "' A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS, SUJETÁNDOSE PARA 
TAL EFECTO A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS: 

DECLARACIONES 

"EL ITIFE" DECLARA: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 26 publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el día 24 de Noviembre de 
2008. 

11.- Que el representante legal está facultado para celebrar este tipo de 
contratos, contando sobre el particular, con la autorización 
correspondiente. 

111.- Que su representante acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el C. Mariano González Zarur, Gobernador del 
Estado de Tlaxcala, de fecha 01 de Abril de 2013. 

IV.- "EL ITIFE", tiene como objeto la construcción, rehabilitación, 
refuerzo, reconstrucción, reconversión y habilitación de inmuebles e 
instalaciones educativas; debido a ello, ejecuta el "Programa Escuela 
Digna 2015", en tal sentido, a efecto de llevar a cabo dichas acciones, 
contrata al "PRESTADOR DE SERVICIOS. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" POR SU PARTE DECLARA: 

1.- Que es una persona física con plena capacidad jurídica para obligarse 
y contratar. 

11.- Bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado para V 
contratarse al servicio del Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura 

1 
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Física Educativa, ni tener relación laboral en Dependencia o Entidades 
de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, obligándose 
en caso contrario a presentar las justificaciones correspondientes. 

111.- Que para los 
rooorciona los si 

CONCEPTOS 

fl,~ld:~':(! 

'NJt~'~ r:;;~"~:aiae:ifl'<i.~. q: 

efectos del cumplimiento del 
uientes datos fiscales: 

DATOS FISCALES 
MARILU SOLIS MUNOZ 
SOMM850611 DX5 
SOMM850611 MTLLZXR021 

presente contrato, 

Calle Bernardo Picazo Núm. 41, Chiautempan, 
Tlax., C.P. 90000 
Trunca en la Licenciatura en Derecho 

IV.- Que cuenta con la capacidad, conocimiento y experiencia para 
proporcionar los servicios materia de este contrato. 

V.- Que es su deseo prestar sus servicios al "ITIFE", por lo que está 
dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
clave de Registro Federal de Contribuyentes número SOMM850611 DX5 
que no ha tenido modificación alguna a los datos que exhibe, 
asimismo, manifiesta estar conforme en que las cantidades que perciba 
con motivo de este contrato sean considerados como prestación de un 
servicio sujeto a las disposiciones del Código Civil del Estado de 
Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

o 

PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a partir de la firma del , 
presente, se obliga a prestar de manera enunciativa y no limitativa, a CJ 
favor del "ITIFE", los servicios consistentes en: 

./ Escaneo de documentación y captura de datos de obras del 
programa 

./ Organización de expedientes en el archivo físico del Departamento 
de Construcción. 

Adicionalmente el "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a: 

~ 
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CONTRATO No. CPSP/024/-2016 

1.- Ejecutará o cumplirá con los servicios materia de este contrato, con 
la intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a su programa 
de trabajo, a las leyes y reglamentos respectivos. 

2.- Observar buenas costumbres en donde preste sus servicios, así como 
a los centros de trabajo a los que acuda en cumplimiento a los servicios 
e o ntratad os. 

3.- Guardar la reserva y discreción debidas sobre asuntos que lleguen a 
su conocimiento con motivo de la prestación del servicio objeto de este 
contrato. 

4.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro la seguridad de la 
información a la que por virtud del presente contrato tiene acceso. 

SEGUNDA.- El "ITIFE" se obliga a proporcionar al "prestador de 
servicios" la información, documentos, materiales a efecto de realizar las 
actividades que materia de este contrato, quien no podrá en ningún 
momento delegar o sustituir a favor de terceros las actividades que de 
este contrato emanen. 

TERCERA.- Las partes convienen que se cubrirán al "PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES" la cantidad de 

~-,---···-· p o r m e S 'á p a r t ¡;.=d e Ta-~tT r m a d e 1 
presente, mismos que serán pagados en dos exhibiciones, cantidad que 
incluye el Impuesto al Valor Agregado, para lo cual el "ITIFE", 
efectuara la retención del Impuesto Sobre la Renta según el artículo 
106 último párrafo de la L.I.S.R., y que la cantidad que perciba por los 
servicios profesionales materia de este contrato, serán las únicas y 
compensan tanto la calidad y profesionalismo del servicio que realice 
como el tiempo que le dedique, incluyendo cualquier gasto que efectué 
para el cumplimiento de este contrato. 

CUARTA.- El "ITIFE" manifiesta tener la necesidad de llevar a cabo la 
contratación de servicios externos contando con gastos indirectos 
de r i v a d o d e 1 re e u r s o d e 1 " " P ro g r a m a E s e u e 1 a D i g n a 2 O 1 5 '"' , p a r a p a g a r 

-d i e h o s s e r v i e i o s . 

QUINTA.- Este contrato tendrá una vigencia por un plazo comprendido 
del - de 2016, el cual será forzoso para el 
"PRESTADOR DE SERVICIOS" y voluntario para el "ITIFE" el que podrá 
darlo por terminado anticipadamente en cualquier tiempo, cuando 
concurran para ello razones de interés general. Concluido el tiempo y 
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terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. Cualquier 
modificación que se pretenda al mismo, deberá constar siempre por 
escrito, en todo caso se pagará al prestador de servicios el tiempo o 
fracción que de manera proporcional le corresponda conforme a los 
servicios proporcionados. 

SEXTA.- El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a no divulgar a 
terceras personas, por medio de publicaciones, informes, o cualquier 
otro medio, los datos y resultados que obtenga con motivo de la 
prestación de servicios objeto de este contrato, o la información que el 
"ITIFE" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del objeto del 
presente contrato. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá rendir un r) 
informe mensual cuando menos, respecto a los servicios contratados '--
independientemente de rendir todos aquellos que le sean solicitados por 
el Instituto. 

SÉPTIMA.- Manifiestan las partes que en la 'ce.lebrac_.ión y firma del 
presente contrato no existe error, dolo, mala fe, viol'encia o lesión, 
conociendo las partes sus alcances jurídicos. 

OCTAVA.- Las partes convienen que para la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, se sujetaran a las disposiciones del 
Código Civil del Estado de Tlaxcala, sometiéndose en caso de 
controversia a la Jurisdicción de los Tribunales locales de esta Ciudad, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 

NOVENA.- Son causa de rescisión las siguientes: 

1.-Porque. no se presten los servicios en la forma y términos () 
convenrdos. 

2.-Porque no se paguen los honorarios al "prestador de servicios". 
3.-Porque el "prestador de servicios" no de atención o seguimiento 

de los asuntos materia de este contrato. 
4.-Por mutuo consentimiento. 
5.-Por cualquier incumplimiento a las cláusulas del presente 

contrato. 
6.-Porque el prestador de servicios no tenga la capacidad, 

habilidad, destreza, o aptitud para lo cual haya sido contratado. 
7.-Por culpa o negligencia del "prestador de servicios". 
8.-Por cualquier otra causa análoga o semejante a las anteriores. 
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Las partes entendidas del 
contrato lo firm-atifican 
Xicoténcatl, al, - ,- día del 

POR EL INSTITUTO TLAXCAL TECA 
DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA 

DIR 

RIO SANDOVAL 
IN 
N ERAL 
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NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

CONTRATO No. C PSP/024/2016 

legal del presente 
d de Tlaxcala de 

EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
DE NIVEL MEDIO SUPERIOR 

'.riW...._LIS MUÑOZ 

TESTIGOS 

C. MARfi\TERESA CORONA LOAIZA 
JEFA DE OFICINA DE RECURSOS 

HUMANOS 

C. NANCY RAMÍREZ DÍAZ 
JEFA DE LA OFICINA 

JURÍDICA 
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